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SE PUBLICA 
TODOS LOS-DÍAS, EX
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' Y FIESTAS PRINCI

PALES

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

REGLAMENTACION 
n a c io n a l  d e l  t r a b a jo  e n  e l  c o me r c io

(Conclusión) _
En el caso de que la empresa haya 

propuesto la sanción de traslado o de 
despido y que la Magistratura de Tra 
bajo, sin perjuicio de reconocer la co 
misión de una falta muy grave, estime 
tales sanciones como excesivas, aten 
didas las circunstancias del caso, la 
empresa quedafaeultada para imponer 
al trabajador cualquiera de las demás 
sanciones aplicables a las faltas muy 
graves. „

Art. 77. Las faltas leves prescri 
birán al mes de su conocimiento por 
la empresa, y las graves y muy gra 
ves, a los tres meses.

Art. 78. Las empresas anotarán en 
los expedientes personales de sus 
trabajadores los premios que le fue 
roa concedidos y las sanciones que 
les hayan sido impuestas. \

Las empresas que con arreglo a las 
normas contenidas en estas Ordenan 
zas de Trabajo estén obligadas a con 
íeccionar reglamento de Régimen In
terior, consignarán en el mismo las 
oportunas reglas de procedimiento en 
materia de premios, faltas y sanciones 
detallando los conceptos contenidos en 
el presente capítulo de esta Reglamen 
tación.

Art. 79. El importe de las sancio 
nesde carácter económico, retraso en 
los aumentos periódicos, etc., así como 
el montante del salario correspondien
te a vacaciones retribuidas de que se 
Prive a algún trabajador servirá para 
incrementar el fondo del plus de car
gas de familia, de la empresa.
Sección 3.a—Sanciones a las empresas
Art. 80. Las infracciones a la pre 

sente Reglamentación cometidas por 
las empresas podrán ser sancionadas 
Por las Delegaciones de Trabajo con 
multas de 50 a 10.000 pesetas, o pro 
Poniendo a la Dirección general otras 
de mayor cuantía cuando la naturale 
za o circunstancias de la falta o de los 
mfractores o la reincidencia así lo 
aconsejen. En este caso, la Dirección 
general de Trabajo podrá proponer a 
la Superioridad el cese de los Directo 

i res, Gerentes o miembros del Consejo 
■ de Administración responsables de tal 
? conducta.
| Cuando en una empresa se falte reí 

teradamente a las prescripciones de 
este Reglamento, a las leyes regulado
ras del trabajo, con deliberado y os
tensible deseo de infracción, el Direc 
tor que está al frente incurrirá en fal
ta muy grave y podrá ser inhabilitado 
para ocupar puestos de dirección, sin 
perjuicio de la sanción económica que 
proceda.

Sección 4.a—Premios
Art. 81. Las empresas establéce- 

rán en el reglamento de Régimen In 
. terior un sistema de recompensas es

peciales para premiar los actos y tra 
bajos de carácter extraordinario reali
zados en circunstancias singulares y 
que revelen en su autor un profundo 
sentido del deber, alto espíritu de co 
laboración o elevado amor profesio
nal.

Dichos premios podrán consistir en 
sobresueldos, cantidades en metálico, 
ampliación de vacaciones, viajes, et
cétera, y llevarán anejos la concesión 
de puntos o preferencia a los efectos 
de ascenso de categoría.

' La concesión de Jas anteriores re 
compensas se hará pública en las ta 
blillas de anuncios de las empresas, 
como mención honorífica, y todas ellas 
se harán " constar en los respectivos 

.expedientes délos trabajadores.
CAPITULO IX !

REGLAMEETO DE RÉGIMEN INTERIOR

. Art. 82. Las empresas comprendi
das en las presentes Ordenanzas de 
trabajo que ocupen treinta trabajado
res como mínimo vendrán obligadas, 
en el plazo de tres meses, contados 
desde el siguiente día de la inserción 
de estas Normas en el Boletín oficial 
del Estado, a redactar un proyecto de 
reglamento de Régimen Interior, que 
habrá de seguir el mismo orden de 
materias de la Reglamentación, adap
tando las reglas de ésta a la peculiar 
organización del trabajo,

En dicho reglamento de Régimen 
Interior se detallarán las materias re
ferentes a la organización del trabajo, 
especificando los Departamentos, 
Grupos de Secciones, Secciones, Ne
gociados, etc., que existan, régimen 

de premios y sanciones, medidas de 
seguridad, comodidad e higiene que 
hubiesen sido implantadas, sistema 
de gratificación al personal en función 
de las ventas o de los beneficios, con 
cesiones especiales en materia de 
previsión, vacaciones, etc., y cuantas 
otras disposiciones sean útiles para el 
debido rendimiento del negocio, dis- 

•ciplina del personal y fomento de las 
relaciones de lealtai y asistencia que 
recíprocamente se deben aquellos 
elementos personales que intervienen 
en la empresa. '

El proyecto se presentará por tripli 
cado ante la Dirección general de 
Trabajo, si la empresa desenvuelve 
sus actividades en más de una provin
cia, y ante la correspondiente Dele 
gaeión de Trabajo si las realizase úni 
camente en una sola provincia.

Contra la decisión dictada se dará 
recurso en el plazo de quince días há 
biles, contados a partir de la notifica 
ción de aquélla, cuyo recurso habrá 
de presentarse ante la misma autori 
dad que la hubiera pronunciado, y se
rá dirigido al Ministro si primeramen
te hubiera intervenido la Dirección 
general de Trabajo, o a ésta si hubie
ra actuado una Delegación.

Para resolver el recurso formaliza 
do dispondrá el organismo correspon
diente de otros quince días laborables.

CAPITULO X . V
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Art. 83. En las empresas sujetas a 
la presente Reglamentación se habrá 
de dar el más estricto cumplimiento a 
las medidas de seguridad e higiene 
comprendidas en el vigente regle men
tó de 31 de enero de 1940 y en espe
cial a las disposiciones relativas a su
perficie de los locales, cubo de aire y 
ventilación, prevenciones adecuadas 
al empleo y utilización de las máqui
nas y herramientas, escaleras, ascen
sores, montacargas, etc., así como a 
lo dispuesto en materia de ilumina
ción en virtud de la orden de 26 de 
agosto de 1940.

Art. 84. Asimismo se dispondrá en 
los Centros de trabajo a que esta Re 
glamentación se refiere de los serví 
cios higiénicos en el número y condi 
ciones establecido en el citado regla 
mentó de 31 de enero de 1940, y de un 

i

botiquín con el material preciso para 
las curas de urgencia o que por escasa 
importancia no requieran la interven
ción facultativa.

CAPITULO XI
PREVISIÓN

Art. 85. Con independencia de las 
prestaciones que correspondan a los 

: trabajadores, de conformidad con las 
' disposiciones legales de carácter ge

neral en materia de previsión, se es
tablecerán pensiones de jubilación¿isí 

« como auxilios económicos en caso de 
' defunción en favor de las viudas y 

huérfanos y cualesquiera otras presta
ciones que se estimen convenientes, a 

' cuyo fin se constituirá una Mutualidad 
o Mutualidades con arreglo a las dis 
posiciones legales vigentes en la ma- 
ria.

Art.-86. ■ A los fines a que se refiere 
el articulo anterior, contribuirán las 
enipresas y los trab jadores; éstos, con 
el 4 por 100 de sus salarios base, y con 
una aportación doble las empresas 
comprendidas en esta reglamentación.

El reglamento o reglamentos de la 
Mutualidad, según tenga carácter na
cional o corresponda a circunscrip 
ción territorial inferior, se aprobará 
por la Dirección general de Previsión 
oído el informe de la Dirección gene
ral de Trabajo.

CAPITULO XII
DISPOSICIONES VARIAS

Art. 87. Traslados.—Los traslados 
del personal a plaza distinta de aque 
lia donde trabaja podrán ser volunta 
rios o forzosos.

Es traslado voluntario el concedido 
por la empresa a instancias del traba 
jador, cuando haya vacante que por 
su categoría pueda cubrir.

El traslado forzoso únicamente pue
de ser impuestos como sanción, en la 
forma prevista en el capítulo octavo 
de este reglamento.

Art. 88. Cualquier trabajador que 
sea trasladado incluso en caso de san
ción, tendrá derecho a billete gratuito 
para él y para los familiares que vi
van a sus expensas.

Tendrán asimismo el transporte gra
tuito de mobiliario, ropas y envases 
de su hogar, debiendo indemnizar la 
empresa en caso de siniestro o pérdida 
de aquéllos.
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Art. 89. Salidas, viajes y dietas.— 
El personal al que se confiera alguna 
comisión de servicio fuera de su resi 
dencia habitual de trabajo tendrá de 
recho a que se le abonen los gastos 
que hubiera efectuado, previa presen
tación de los justificantes correspon
dientes, y a viajar en la clase corres
pondiente a su categoría, de acuerdo 
con lo que al efecto se determine en el 
reglamento de Régimen Interior.

Las empresas que no tengan regla 
mentó de Régimen Interior fijarán li 
brómente con su personal la clase en 
que éste haya de efectuar sus viajes.

Art 90. Servicio militar.—El per 
sonal comprendido en la presente Re
glamentación tiene derecho a que se 
le respete el puesto de trabajo duran 
te el tiempo que dure su servicio mi 
litar obligatorio y dos meses más.

Asimismo el personal que llevase 
dos años prestando servicio, al tiempo 
de ser incorporado al servicio militar 
obligatorio, tiene derecho a percibir 
como si estuviese presente en el tra 
bajo el importe de las gratificaciones 
extraordinarias fijas de 18 de julio y 
de Navidad, a que se refiere el artícu 
lo 46.

Art. 91. Gratificación especial a 
los escaparatistas.—El personal no 
comprendido en el apartado 6) del ar 
tículo 18 que, no obstante, realice con 
carácter normal la función de la or 
namentación de los escaparates, en 
los establecimientos de primera y se 
gunda categoría tendrán derecho en 
concepto de gratificación especial a 
un plus del 10 por 100 de su salario- 
base.

Art. 92. Reposición de prendas.— 
A los trabajadores comprendidos en la 
presente Reglamentación a quienes se 
exija llevar uniforme, se les proveerá 
de un traje cada año y de un abrigo o 
prenda análoga cada tres años por lo 
menos.

Art. ■ 93. Respecto a las condicio
nes más beneficiosas.—Por ser condi
ciones mínimas las establecidas en la 
presente Reglamentación, habrán de 
respetarse las que vengan implanta 
das por disposición legal o costumbre 
inveterada cuando, examinadas en su 
conjunto, resulten más beneficiosas 
para el personal,

En cualquier caso se respetarán co 
mo condiciones más beneficiosas, si 
existieren, las siguientes:

«) La jornada de trabajo inferior a 
la establecida o las jornadas inten 
sivas,

ó) La consideración de un estable
cimiento en categoría superior a la 
que en este reglamento se determina.

c) Los sueldos iniciales reglamen
tarios. .

d) El importe que en concepto de 
aumento por antigüedad le correspon
diese percibir en 1 de enero de 1948 si 
fuese superior al que se establezca en 
las presentes Ordenanzas

e) Las vacaciones de mayor dura
ción. '

f) Gratificaciones periódicas-fijas 
' de mayor cuantía.

</) Las comisiones anteriormente 
establecidas que formasen parte del 

sueldo base, cuando su aplicación pro 
duzca ingresos superiores a los suel 
dos que se fijan, y asimismo las comí 
siones que existieran, con independen 
cia de los sueldos base, cuando su 
cuantía fuese superior a la determina
da en el presente reglamento en fun 
ción de las ventas o de los beneficios.

7í) Los porcentajes de plus de car 
gas de familia mayores.

. Art. 94. Aplicación de disposicio 
nes de carácter general.—En lo no 
previsto o regulado en la presente Re
glamentación de trabajo serán de apli 
cación las normas establecidas por la 
legislación general.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Acoplamiento.—El personal depen
diente de las empresas a que se refie 
re este Reglamento que no estuviese 
clasificado con arreglo a las categorías 
contenidas en estas Ordenanzas, así 
como aquél a quien corresponda ser 
promovido a categoría superior, se 
clasificará por la empresa de acuerdo 
con las funciones que, efectivamente, 
realice dicho personal.

Las clasificaciones han de conside
rarse en los escalafones a que se refie
re el artículo 27 de esta Reglamenta 
ción, pudiendo promoverse las recia 
maciones a que hace referencia el ar
tículo 28.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas las normas pro 
visionales sobre retribución y clasifi 
cación del personal ocupado en el Co 
mercio, pactos colectivos y cuantas 
otras disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en esta Reglamentación.

Madrid 10 de febrero.de 1948.—El 
Director general de Trabajo, A. Mi 
randa Junco.

(5. O. delE. del día 12 de A.)

MINISTERIO DE^AGRICULTURA

■ ORDEN
limos. Sres.: La experiencia obte 

nida en la aplicación de las disposi 
ciones de este Ministerio por las que 
se clasificaba el ganado de abasto en 
matadero y se fijaba precio para la 
carne en sus distintas clases, aconse
ja simplificar, en lo*que se refiere al 
lanar y cabrío de abasto, algunos 
conceptos y armonizar algunas cifras 
para que al adaptarse a las circuns 
tancias actuales de la producción se 

-haga posible la regulación en el abas
tecimiento del país, a que tiende el 
decreto conjunto de los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comercio 
de 17 de octubre de 1947,

En su virtud,
Este Ministerio dispone:
Artículo l.° Se establece para las 

canales del ganado lanar y cabrío de 
abasto de toda clase, los siguientes 
precios tipos en matadero de Madrid:

. . • Precio
kilo canal 
a entrador 
y tablaje
ro matade
ro Madrid

L—Hasta 15 de mayo de 1948.. 12*75
II.—De 16 de mayo a 31 julio... 12*25

JIL—De l.° agosto en adelante.. 12*75
Art. 2.° Los precios de la canal 

en las distintas provincias y durante 

los períodos de tiempo fijados en el 
artículo anterior se ajustarán con el 
detalle que figura en el anejo de esta 
orden, entrando en vigor desde la pu 
blicación de la misma.

Art. 3.° Los precios anteriormen
te fijados se entenderán por kilogramo 
de canal absoluto,. siendo de cuenta 
de los carniceros el pago de arbitrios 
e impuestos municipales, gastos de 
matadero y transporte de las canales. 
Los entradores, sean o no ganaderos, 
percibirán íntegramente el valor de 
la piel y de los despojos comestibles 
e industriales. '

Art. 4.° Los precios de los despo 
jos comestibles e industriales que re 
girán para cada periodo de tiempo fi 
jado en el artículo l.° de esta orden 
serán los consignados en el anejo a 
esta disposición.

ANEXO QUE SE CITA

PROVINCIAS

Precio kilo carne canal 
en matadero

Periodos

Precio despojos comestibles 
e industriales en matadero

Periodos

I II III I II III

Soria................................. ............. 11'25 10'75 11'25 1'70 1'50 1'70

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION • 
LOCAL

Cumplidos los trámites previstos en 
la orden de convocatoria del concurso 
de Secretarios de Administración local 
de tercera categoría, de 3 de junio de 
1946 (Boletín oficial del Estado del día 
6) y resueltos, en parte, los recursos 
interpuestos contra los nombramien
tos provisionales que se publicaron en 
el Boletín oficial del Estado de 16 de 
diciembre de 1947, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segundo 
artículo séptimo de la orden de 31 de 
enero de 1944, y no estimando preciso 
esperar a la resolución de los restan
tes recursos, pendientes aún de trami
tación, la Dirección general de Admi 
nistración local ha acordado la publi 
cación de los nombramientos definiti 
vos de Secretarios en propiedad para 
las plazas que se relacionan a conti
nuación:

Provincia de Soria
Jiménez Jiménez, Ladislao; Recuer

da y Morales.
El plazo para la toma de posesión es 

el de un mes, a contar del dia siguien 
te al de la publicación de estos nom
bramientos en el BoleMn oficial del Es 
tado; la concesión de prórroga corres 
ponde exclusivamente a este Centro, 
que la otorgará sólo en casos excep 
clónales y por causa muy justificada.

Transcurrido él plazo reglamenta 
rio, las Corporaciones remitirán a es
te Centro copia del acta de toma de 
posesión, y en caso de no posesionar 
se lo comunicarán igualmente, siendo 
responsable del incumplimiento de 
este servicio el Secretario propietario, 
si ha tomado posesión, y de no haber
se posesionado, el que ejerza acciden 
talmente el cargo.

Art. 5.° El peso de las canales se 
efectuará a las tres horas de la ma 
tanza, sin que pueda deducirse canti 
dad alguna en concepto de oreo; la 
formación de la canal y el fancado de 
las reses en todos los mataderos se 
realizará ajustándose en todo a lo es
tablecido en las disposiciones vigen 
tes.

Art. 6.° Quedan anuladas cuantas 
disposiciones se opongan a la presente 
que entrará en vigor desde la fecha de 
su publicación. .

Lo que digo a VV. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
—Madrid 5 de abril de 1948.—Re in . 
—limos. Sres. Secretario técnico y 
Director general de Ganadería de este 
Ministerio.

(B. O. del E. del día 10 de A.)

El concursante que no tomare pose 
sión se atendrá a lo dispuesto en los 
apartados octavo y noveno de la.or 
den de convocatoria del concurso.

Lo que se publica para conocimien
to de los interesados y Corporaciones 
respectivas, debiendo los Gobernado
res civiles ordenar la inserción de es 
tos nombramientos definitivos, en lo 
que afecta-a las plazas de sus respec
tivas provincias, en el Boletín oficial 
de las mismas.

Madrid 9 de abril de 1948.—El Di 
rector general, JoséF. Hernando.

(B. O. delE. del día 13 de A.)

AYUNTAMIENTOS
CASTILRUIZ

Por traslado del que la venía des 
empeñando en propiedad, se halla 
vacante la plaza de Secretario de es
ta agrupación intermunicipal de Cas 
tilruiz y Fuentestrún, con el sueldo 
reglamentario, aquellos señores que 
les interese la referida plaza, pueden 
hacerlo, dirigiendo las instancias a 
este Ayuntamiento, dentro del plazo 
de quince días, una vez publicado el 
presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, la cual se proveerá in
terinamente.

Castilruiz y febrero de 1948.—El 
Alcalde, Urbano Ruiz. 678

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Habilitación de ci'éditos
Curaban tes.

Imprenta provincial,
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